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¿QUÉ ES Y QUÉ NO ES ESTA 

CONVOCATORIA?
• La convocatoria da derecho al estudiante a realizar un 

periodo de estudios en el extranjero con reconocimiento 
académico
• Texto de la Convocatoria
• Anexo I –Trámites y Observaciones Erasmus
• Anexo II- Plazas Erasmus
• Anexo III-Listado de leyendas
• Anexo IV-Declaración Responsable
• Listado de Coordinadores Programas Internacionales

• La convocatoria NO implica ayudas económicas.
• Se informará oportunamente.



PREVISIONES AYUDAS 
ERASMUS

BECAS ERASMUS+ (SEPIE)
• Grupo 1 : 350 €/mes

• Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, 
Noruega, Reino Unido, Suecia

• Grupo 2: 300 €/mes
• Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Holanda, Malta, 

Portugal

• Grupo 3: 250 €/mes
• Antigua República Yugoslava de Macedonia, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia,

Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, República Checa, 
Rumanía y Turquia.

AYUDA COMPLEMENTARIA DE LA JUNTA – (+/- 70 €/mes) 
BECAS ERASMUS-SANTANDER 2024/25 



AYUDAS ERASMUS 2024/25
Menos oportunidades. 

• +250 €/mes

1. Becarios MEC estudios 2023/24 y 

2024/2025

2. Condición de refugiado.

3. Discapacidad igual o superior 33%

• Ayudas costes reales



REQUISITOS GENERALES
• Ser alumno regular de una titulación oficial de grado o máster de

la Universidad de Burgos en el curso 2023-2024

• Tener aprobados un mínimo de 48 créditos de la titulación que se
esté cursando hasta el curso anterior 2022-23 (para estudiantes
de grado)

• No pueden solicitar Erasmus estudiantes que tengan acumulada
más de 7 meses en el mismo ciclo desde el año 2014.

• No haber renunciado a una plaza (sin justificación) en
convocatorias anteriores- Publicados justificados.



REQUISITOS GENERALES

Los alumnos con una plaza UBU Global
CONCEDIDA Y ACEPTADA para el curso
2024-25 no pueden participar en esta
convocatoria Erasmus



REQUISITOS POR PLAZA

• Cumplir los requisitos de titulación o de idioma que establezca
la plaza solicitada según el anexo II.

• Los alumnos de los doble grados pueden solicitar plazas de
ambas titulaciones, pero solo se garantiza el reconocimiento
académico para las materias de la titulación a que va dirigida la
plaza que han solicitado.

• Plazas de Máster: Solo pueden realizar la Solicitud estudiantes
de Máster de este curso 2023-24



LA CONVOCATORIA EN 
LA PÁGINA WEB



www.ubu.es /erasmus

http://www.ubu.es/




¿CÓMO HAGO LA SOLICITUD?



SECRETARÍA VIRTUAL



SECRETARÍA VIRTUAL



SECRETARÍA VIRTUAL



SECRETARÍA VIRTUAL



SECRETARÍA VIRTUAL

RECUERDA ACTUALIZAR TUS DATOS (TELÉFONO)  

EN LA PESTAÑA DATOS PERSONALES. 



SECRETARÍA VIRTUAL- SOLICITUD

¡NOVEDAD!º

¡NO SE SELECCIONAN DESTINOS, SOLO 

PARTICIPAR!



SECRETARÍA VIRTUAL





¿CÓMO HAGO LA SOLICITUD?

• Rellena y envía solicitud online SECRETARÍA VIRTUAL

• Imprime una copia como tu resguardo



DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

▪ SECRETARÍA VIRTUAL

▪ Documentación a presentar:
▪ CERTIFICADOS IDIOMAS: (ACLES) Los certificados del Centro de Lenguas

Modernas de la UBU de este año TAMBIÉN
▪ Máster sin titulación de acceso en la UBU: Certificación académica con

nota media valorada de 0 a 10.
▪ Grados On-Line: Declaración jurada indicando el país de residencia del

candidato.
▪ Antiguos Erasmus enviados a estancias por otros centros distintos a la

UBU: Certificado de estancia de las movilidades realizadas.
▪ Certificado de discapacidad





IDIOMAS REQUERIDOS

• Plazas con nivel de idioma :  Inglés, B2, C1



IDIOMAS REQUERIDOS

Plazas con nivel de idioma :  Francés, Alemán, Italiano: B1, B2, C1



TÍTULOS ACREDITATIVOS PARA 
PLAZAS CON NIVEL

• Exámenes de Acreditación del CLM de la UBU

• Títulos recogidos en la tabla ACLES (Consultar)
Inglés más comunes: 
• CAMBRIDGE: FCE, CAE, CPE
• IELTS
• TOEFL

La Universidad puede solicitar títulos concretos para la admisión 

en la universidad. Consultar la información en las hojas web de la 

Universidad, las hojas informativas y en la casilla Observaciones



NOTA DE PARTICIPACIÓN
• Si se cumplen los requisitos académicos y de idiomas la

selección se realiza por NOTA DE PARTICIPACIÓN

• La nota de participación es la nota media calculada como la
suma de los créditos CALIFICADOS del expediente del
alumno, multiplicados cada uno de ellos por el valor de las
calificaciones y dividida por el número de créditos totales
CALIFICADOS. Se considerarán las calificaciones obtenidas
hasta el curso académico 2022/23

• Se sumará 0,25 a la nota de los solicitantes que realicen en
modalidad bilingüe.

• Se sumará 0,5 a la nota de los participantes con discapacidad
acreditada de al menos el 33%

• .



ORDEN DE LLAMAMIENTO

•1º Solicitantes que no hayan disfrutado una movilidad 
Erasmus anteriormente- ORDEN: Nota participación

•2º Solicitantes que han disfrutado una movilidad Erasmus 
anteriormente - ORDEN: Nota participación



HAZ UN LISTADO CON TUS PREFERENCIAS

• ACADÉMICOS

• Perfil académico 

• Consultar páginas web de las universidades

• Consultar con los coordinadores académicos de 
cada plaza

• SOCIALES

• Tipo de ciudad

• Coste de vida



SESIÓN DE ADJUDICACIÓN

•Teams

•Se llamará 3 veces a cada estudiante

•Cada estudiante tendrá una selección realizada.

•El estudiante dirá en viva voz la plaza que quiere, diciendo el 

código y nombre completo de la universidad

•Si cumple los requisitos y hay plaza vacante,  la Comisión 

dirá el nombre completo en alto y la plaza concedida



PROCEDIMIENTO

1. RELACIÓN DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS (con nombres y 
apellidos) 10 días hábiles para subsanación de errores

2. RELACIÓN DE NOTAS DE PARTICIPACIÓN Y NIVEL DE 
IDIOMAS DE LOS SOLICITANTES (con nombres y 
apellidos - 5 días hábiles para subsanación de errores

3. ORDEN DE LLAMAMIENTO para la Selección de Plazas
4. SESIÓN VIRTUAL DE ADJUDICACIÓN
5. RESOLUCIÓN PROVISIONAL
6. RESOLUCIÓN DEFINITIVA  ( Aceptación/No aceptación)



TIENES QUE ACEPTAR

SI NO ACEPTAS = RENUNCIAS

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE 
ADJUDICACIÓN DE PLAZAS



RENUNCIAS
• Si no vas a realizar la movilidad tienes que RENUNCIAR 

• SI RENUNCIAS A UNA PLAZA SIN CAUSA JUSTIFICADA PUEDES
QUEDAR EXCLUIDO OTRAS DE CONVOCATORIAS



CONDICIÓN DE ESTUDIANTE 
INTERNACIONAL
• La concesión de la plaza de movilidad Internacional Erasmus

será PROVISIONAL, no siendo definitiva hasta la aceptación del
estudiante por la universidad de destino.

• Una vez concedida la beca de movilidad internacional, el
estudiante deberá MATRICULARSE en la Universidad de Burgos
para el curso 2023-24 en una titulación oficial pagando los
precios públicos de carácter académico correspondientes a las
materias que cursará en la universidad de destino.



RECONOCIMIENTO ACADÉMICO

• Ver normativa general de reconocimiento o en su
caso la normativa de reconocimiento de la F. CC.EE.

• El estudiante podrá realizar un

mínimo de 12 CRÉDITOS ECTS
POR SEMESTRE Y UN MÁXIMO

DE 30.

• Las asignaturas se
incluirán en el Contrato de
Estudio



¿Tienes más dudas?

Consulta nuestras preguntas 
frecuentes

www.ubu.es/erasmus

Si no has encontrado respuesta a tu duda, puedes escribirnos

un email desde tu cuenta xxxx@alu.ubu.es a relin2@ubu.es,

indicando tu pregunta y un teléfono de contacto, por si

necesitaramos contactar contigo

mailto:xxxx@alu.ubu.es
mailto:relin2@ubu.es

